
 

Campofrío- Burgos, condenada a garantizar la libertad sindical de USO

El TSJ le obliga a dotar a la sección sindical de USO de ordenador, impresora, Internet y correo electrónico

Madrid, 27 de septiembre de 2007.

El Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León ha condenado a Campofrío Alimentación por vulnerar el derecho fundamental de libertad sindical de la sección sindical de USO en la empresa, al negarle la informatización de su local sindical. 

El Tribunal fundamenta su sentencia en el criterio del Constitucional, que reconoce como derecho fundamental de las secciones sindicales la puesta a disposición por parte de la empresa de los “instrumentos de transmisión de la información existentes en la empresa que resulten aptos y cuyo empleo sindical pueda armonizarse con la finalidad para la que han sido creados”.

El empresario, en suma, tiene la obligación de garantizar al sindicato el disfrute pacífico de los instrumentos aptos para su acción sindical, siempre que tales medios existan  y su utilización no perjudique la finalidad para la que fueron creados por la empresa. El uso de estos instrumentos preexistentes resulta amparado por el artículo 28 de la Constitución Española y consecuentemente la limitación a esa utilización supone un atentado contra la libertad sindical prevista en la norma constitucional. 

Por ello, el TSJ de Castilla y León falla que “el no facilitar al sindicato USO la utilización de acceso a Internet, ni dotarle de correo electrónico, así como tampoco del ordenador e impresora, constituye una vulneración del derecho de libertad sindical de la sección sindical del USO-Campofrío Alimentación”. 

USO tiene cuatro representantes en el comité de empresa de Campofrío Alimentación de Burgos. 

